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 Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintidós. 

 

 

Sería del caso resolver la solicitud de nulidad presentada por el apoderado 

del demandante principal José Del Carmen Galindo Arias; así como el recurso de 

reposición y subsidio queja presentado por el citado apoderado (archivo 18 C-3), 

contra el auto proferido por este Tribunal el 18 de octubre de 2022, por medio del 

cual se negó por extemporáneo el recurso de casación interpuesto por José Del 

Carmen Galindo Arias contra la sentencia proferida por este Tribunal el 27 de 

septiembre de 2022 (archivo 17 C-3). 

 

Argumenta el apoderado del demandante principal José Del Carmen 

Galindo Arias, que se debe declarar la nulidad de lo actuado desde el 29 de 

septiembre de 2022, al existir causal de interrupción del proceso, por cuanto en la 

causa se dictó sentencia el 27 de septiembre de 2022, fecha para la cual el 

apoderado se encontraba enfermo con incapacidad médica, lo que le imposibilitó 

presentar el recurso de casación en tiempo.   

 

 No obstante, se advierte que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en la sentencia de tutela STC15674-2022 de fecha 23 de noviembre 

de 2022, dentro de la acción de tutela con radicación No. 11001-02-03-000-2022-

03788-00 promovida por LUCY CARMENCITA BARRETO VERGARA y LUIS 

FERNANDO GIL CASTIBLANCO, dispuso: “se deja sin efecto la sentencia de 27 

de septiembre de 2022, a través del cual la Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá (sic) desató la apelación de los promotores en el 

proceso con radicado n° 25386-31-03-001-2013-00065-02, y las demás 

providencias que de ella dependan…” 

 

Como se ve, la sentencia génesis de las peticiones del apoderado del 

demandante principal José Del Carmen Galindo Arias, esto es, la proferida por 



esta Corporación el 27 de septiembre de 2022, fue anulada por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, por lo que el Tribunal se encuentra 

relevado de resolver las peticiones del citado apoderado. Cumpliéndose lo 

ordenado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia de fecha 12 de diciembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal se abstiene de resolver la solicitud de nulidad 

presentada por el apoderado del demandante principal José Del Carmen Galindo 

Arias; así como el recurso de reposición y subsidio queja presentado por el citado 

apoderado, contra el auto proferido por este Tribunal el 18 de octubre de 2022. 
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